
CURADURIA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso,24 de abril de 2019.

Ceftificación

El señor Curador Urbano N'2 de Ia c¡udad de Sogamoso, certif¡ca que e¡ l0 de abril
de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' 15759-2-19-0258, con la
resolución N' 15759-2-1 9-0258. por la cual se concede la licencia de construcción
modalidad: Obra Nueva. A nombre de YOBANY CALVO LOPEZ, RAMIRO
ANTONIO CALVO LOPEZ Y YENY ESPERANZA CRUZ DAZA. Que a la fecha no
se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por

lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 24 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del ¡nteresado.

Atentamente,

ir::rllPll l!RBi ll

l,f
H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

CAFNERA ll N'15-50 PASA]E PLAZASE]S DESEPT]EMBEE OFICINA106TEL 771,7412
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCTON No..f 5759-2-19-0258

POR LA GUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El CuÉdor Urbano N" 2 del Munic¡p¡o Sogamoso
En u6o de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que YOBANY CALVO LOPEZ, RAIVIIRO ANTONIO CALVO LOPEZ Y YENY ESPERANZA
CRUZ DAZA, en su cal¡dad de propietario(s) del predio ¡dentificado con CC. N" 010104600069000
Mairicula(s) Inmobiliaria(s) N" 095-88819, área de ¡ote 126.00 m2 presento en esta Curaduría, proyecto
para solicitud de licencia Urbanfstica l\¡odalidad: Obra Nueva, predio localizado en la CALLE 4 SUR
N" 13-46, de esta ciudad.
Que recibida la soliciiud se procedió a ábrir el exped¡ente con radicado N' 15759-2-19-0289 de fecha
01 de abril de 2019 y se da ¡niciación deltrámite conten¡do en la normaiividad vigente.
Que el p.oced¡miento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a
cabalidad.
Oue en curso del procedimiento se rev¡só el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curaduria,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, Io referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cuñple con los requisitos
fúados en el citado artículo, asi como las normas colombieñas de diseño y construcc¡ones sismo
resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena v¡gencia, pero se hace necesaria su ratilcación por
el presenle acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador u$ano 2 de Sogamoso,

3.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcc¡ón 15759-2-19-0258 de fecha 10 de abril de 2019 otorgada a
YOBANY CALVO LOPEZ, RAMIRO ANTONIO CALVO LOPEZ Y YENY ESPERANZA CRUZ
DAZA, I\,4odalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Bifamiliar-comercial primer piso: tocaty baño áreá
63,00 m2. Segundo y tercer piso: tres alcobas, dos baños, sála comedor, cocina y patio de ropas. Cuarto
piso: terraza, zona de planchado, un baño y pátio de ropas,
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, p¡oceden los recursos de aeposición ante ¡a Curadurfa Urbana
No2 de Sogamoso y elde apelación anieelAlcalde l\¡unicipalo su delegado;según lo establece elArtículo
51 del Código Administralivo. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escriio en
la dil;gencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) dlas hábiles sigu;eñtes a ella, o a la
nol¡fcación por aviso, o alvencimiento deliérmino de publicación, según el caso.
TERGERO: La licencia de construcción, una vez en flrme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses,
en los términos del Decreto 1077-15. Aniculo 2.2.6.1.2.4-1.
CUARTO: Allitular de la licencia le corresponde, cumplk las obligaciones contenidas en el decreto 1203
17, arficulo 2-2-6- l -2-3.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente por superar los 2.000 m2 de
área consfuida, de acuerdo a lá ley 1796 de 2016.

NOTIFIQESE Y CUMPLASE

diez (10) dias del de 2019.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77I74I2
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CURADOR URBANO I{'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11NO 15.50 OFICINA 106

PASAJE COMDRCTAL §EIS DE §EPTIEMBRE
TELEIONO7717412

15 759 10 4 20't9
Depnrtimcnto Munjcipio Dia Nlcs rlio

Numero de Licencia

Obj€to del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

15759-2"19-0258

ln¡c¡al

Licencias Urbanist¡cas

Gonstrucc¡ón

Obra Nueva

CodigoCatastral 010104600069000

cat I F ¿ st tR No 13-¿6

UNIVERSITARIO

Aren de Construcción 266.3í

Nümero de Pisos

M¡tricr a lnmobili¡ri¡ 035-88813

Numero del Paramcnlo

Propiet¡rio

"ii¿rr0l¿t, 
10.1¿ ¿hril ¿¿ 2(11,

090-'t9

YOBANY CALVO LOPEZ Y OTROS

Fecha Expedición 5t03t2019

Cedula o Nit d€l Titulü 9636790

HOIV]ERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

DATOS GENERALES

LA LICI'NCIA

Direc(i{ir

llarrio

baños, sala coa¡edor, cocina y
pLanos áprobados v 9enc ar

v
u. baño y pauode ¡opas.

INFORMACIÓN DEL TITULAR



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: 6Esf/o/v DE DES,ARROLLO FISTCO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: 6ESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FtStCO

NIT:891.855.130-l

CODIGO:
MGI-02-02-F-01

CERTIT'ICADO DE PARAMENTO FECHA
2017 /o9

\TRSIóN: 6

PARAMENTO Nor

PROPIETARIO:

090-19 FECHA DE EXPEDICION: 05-03-2019 RECIBO DE CAJA N": OOOO116

RAMIRO ANTONIO CALVO LOPEZ Y OTROS

CALLE 4 SUR CON CARRERAUbicación:

Sector normat¡vo:

.. 46

Suelo:

URBANO

f]f pn¡o o
IIANZANA

VER NORMATIVA AL RESPALDO

No Frente perfilv¡al Voladizo Anlejardín Andenes Calzada Z. Vede Retrocesos

¡ 4 SüR l4,00rn 10,00m 0.80m 3,50m 1,:0m 7,00m 0.00m E. 0,0nr W-0,00tn

CI 13 -4. 9,0oqr 7,00m 3,00¡n 1,00m 5,00m 0.00m N_ 0,0m S.0.00m

N OTA| EsrE PARAMENTo o uE óA suJ ETo A LAS Dtspos ctoN ES DEL acir ERDo 029 DEL 2s DE D crEME RF D E 2or 6(consu G cot s. ¡!?t!f!a.9lq)
PR ESENTAR FLANOS A L\S C URADU RIAS DEB DAI¡ENTE F RI¡AOOS POR EL PROP ETAR O AROU]ÍECfO E N G EN ER O SEGU R ESTACAS
OE DEI¡ARCACION
LA EXPEDCLON DEL PAMMENIO NO IüPLICA PRON UNCIAIII]ENÍO AI G UNO SOBRE LNDEFOS OE LJN PIIET]O
L¡ TIfULARIDAD OE SU DOMNIO N LAS CARACTERIST CAS OE SU POSES ON
ESTE PARAI,¡ENIO ES VALIDC POR SEIS (6) MESES CON SERVAR COF A EN EL S TIO DE LA OARA
SIEL PREDIO FORIIA PARTE DE UN CONJUNTO DEVIVIENOA O URBANIZAC ON APROBAOA LUMETRIA DEL

PARA CUALQUIER CLASE OE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS O1STANCIAS II¡INIII¡AS DE
SEGURtoAD COñfENtOAS EN LA RESOLUCION N. 90708 OE AGOSTO 30 DE 2013 (RET|E)

Escritura N" 3032 Notaria: TERCERA DE SOGAIV]OSO

Cátastuat:- . 010104600069000
13-12-2412

Folio Matrícula Inmobiliariar Q!§: qqq Cód¡go
OBSERVACIONES:

^'!M¡E_qrr___-______-__,,-,_____-_______rANDEN



rl qw¡
NIT:89

PROCESO: GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

ñoTA 8: CUALQUIER DUOA SE ACLARAP-A E¡¡ ESTE

s.Gc

NOTAI: DEL IND CE DE OCUPACIÓN I,¡dXI]!IO (I'O I'¡) ES EL PORCENTAJE O FRACC ON PER]!!IT DO SOBRE EL

aáÉ¡ ñere uneÁñzAere DEL PREDlo, PARA aER'ocllPADo coN AREAS DUFIs cUBERTAS {cb) Y AFEAS

;',]iii¡G;Üáí;-rñ aó¡l üs oer,r¡s se óóns'óen¡r aREAs nERDEs PAFA uso aGRoPEcuARro o

ñÉiiÉ,ciño Eñ suetós nÜF,qres o suauneeÑós i oe on¡¡rros e¡ sueros L'RBANos EN aNTEJARDINES

p;i r)ivLproDLsoarsl¡MT\_osI os_ERlco-coLd-Foó.7
iaj"iúü, l. 

_o. 
" 

_eaeÁs 
oun¡s cuet¿niÁs'. lcui . eae,rs DURAS DESCUBTERÍAS (Db)iaREA ÑETA

|]RBAN|Z-ABLE DEL LOTE a DE UN ARBOL,idiiil?iiEi lüÉiañohl DEBE cor'rrErüPLARSE LA PREV sróN DE ÁFEA PARA LA !1El"lBll
ijón iioo ¿lloc r". r' le,oNSJ. r.. !o\ L¡ o'L NA DL ú-,1' .\ Dr - RIE!'o' Ár¡5'\rE
r.¡órr r, s' er i-RiDlo FoRIMA PARTE DE u 'J coNJÚNTo DE v'!'ENDA o uRBANlzAclÓN aPRoBADA 0ÉBERA

A]I]STARSE A LA VOLUMETR|A OEL CONJUNT^
NOTA4: PAP.ADISEÑO Y COruS'TNUCC'CI'I OU OÑOEIES DEBE CU''IPLIB CON Lq CART I'LA DE ESPAC O PUBLICO

óecnEro z¡z oe zooo o l-¡ NoRl\¡A QUE Lo susrlruYA
íáii_s,"el-nÑáó'oe aLfuRAS coNTEMPú ALTuRAS ¡'tÁxLrüAs ¡E EoIFIcABILDAD QLIE PUEDEÑ sER

ááiiróoe.o¡¡i;i,.;cló{-<"66yc.6p4 ¡Jq¡t -o\Dl \r No \ soA' oo(B co
i31;.: ;ó;;i"*]üi¿*rós pósiiiricn;t pueóeÑ pAiiARSE coN DESARRoLLoS ExisrENrFs EÑ ALruRAs

n]l iu-penLónÉs ¡ o pLsos er ¡ sr¡¡lte^lro r'qieRAL PIJEDE Er,lPATARSE coN DESARRoL os Ex STENTES

F N sEL.TOpF< DL CC\SO. ,DA. ,( \ Jp. Át,t(; CA

ÑoTA 7: ALf LLO SE CCNSIDERA ALTILI'O A. áÉI,E¡E OE 
"O 

CO ,CECIÓN' EL CUAL DEBEP.A OC(]PAR HASÍA

EL 5o% DEL ÁBEA DEL Plsc ¡ltt¡EoLer¡.l,lel ¡ e l_liráa'Á v oeeeF"( esr¡n nETRocEDLDo-soBRE EL FRENTÉ

iri iós iÁeriesr óEi pÁeo o er cu¡r,ro Ár uso ESrE DEBE DERLVARSE cc,.o uN coMPLEllrENro DEL

;:.;","NüE;;^i-ÑEnTi truienrbñ. err c^;o óic-náÁ Ú¡¡roeoes rruoeeeHoLeNrEs sE coNsrDERA cor'1o uN

CODICO:
MGr-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAMENTO r_FCH^ 2017/09 VERSION:6

SECTOR NORMATIVO 46

e-ASrFlcAcoN DEL suElo SUELO URBANO

TRATAMIENTO Mejoramiento

Residencial con comelcio y sei'"icios

Áñea oe crstoH (o¡ligaloria pa¡a espacio público) 15% del área Urbanizab e

INDICE DE OCUPACION I\láx mo 70% del área tJrbañizable

EDIFICABILIDAD
ln cial Hasta 6 Pisos

Con Compensación [,,]áximo 10 pisos

N, A, N, A, 6,00 m 300m* N, A, N, A.

72 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m' NA. N, A. N, A,

600m 800m 300m' NA, NA, N.A

150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m NA, N, A.

200 nr2 80cm 10,00 m 3,00 nr N, A, 200m

DeTaSpsos 25A m2 10 00 t¡ 12.00 m 4,00 m 200m 2,00 m 200m

Degal0pisos 300 m2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 m 250m 2,50 nr

E-asLAÍr'iEñióioSiERióRDEBEéENERARSEPoREL

REGIMEN DE USOS
FEI,I f I]SE ALACUERDO
029 DE 2016 \POf)ART.
135 Y SUBSIGI.JLENTES

Pr¡nc¡pal Res dencla

Complementario Conrercio G1/ lnslituc onal G1, G2

Restr¡ng¡do Cc,rreroo"ez I lnst¡t,lcional G3/ lndusfrial G1

Prohibido Cornercio G3A B / G4G3,

VOLADIZO
It¡áx¡rno O,aOm, sin supérar 1/3 parte de ancho de anden clando
ro e ist¿:ntelardíl

EsÍÁe¡dFAMrENros
se pirm'lten so¡re viás-secuncarÁ con manejo de anlejardines !
k.+ámi6n1^. .ro é(ñ,.iñ ñL'rh lc.SEMISOTANO Y SOTANO

ALTILLO a parUr del 6 Plso


